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BARRANQUILLA, D.E.I.P., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2.021).  
 

REF. 08001311000320190034400 DIVORCIO 

DEMANDANTE: LIDIA XIOMARA ZAMUDIO CARDOZO  

DEMANDADA: JAVIER RUEDA OLIVELLA 

 
Se ha presentado solicitud de corrección del acta de audiencia, específicamente en el 

numeral primero de la misma, en el sentido de que quedó un año que no corresponde a la 

celebración del matrimonio, puesto que el año correcto de celebración del matrimonio de 

los señores RUEDA OLIVELLA y ZAMUDIO CARDOZO es 1994 y no 1974 como quedó indicado 

en la mencionada acta de audiencia.  

 

Por lo brevemente expuesto el despacho corregirá el numeral primero de la parte resolutiva 

del acta de audiencia que Decretó el divorcio de los interesados dentro del proceso y así 

mismo ordenará que se expida un nuevo oficio con fecha actualizada con la corrección 

pertinente.  

 

En mérito a lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla,  

 

RESUELVE: 

 

1. Corríjase el numeral primero de la parte resolutiva del acta de audiencia fechada 11 

de noviembre de 2020, el cual quedará de la siguiente manera:  

 

“1.- DECRÉTESE EL DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL QUE HABÍA SIDO CONTRAÍDO 

ENTRE LOS SEÑORES LIDIA XIOMARA ZAMUDIO CARDOZO Y JAVIER RUEDA OLIVELLA, EL 

DÍA 7 DE ENERO DE 1994, DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA PARTE 

CONSIDERATIVA DE ESTE PROVEÍDO, DE MUTUO ACUERDO.” 

 

2. Expídase nuevos oficios actualizados con la corrección pertinente de la parte 

resolutiva del acta de audiencia que Decretó el Divorcio de los interesados dentro del 

presente proceso.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS  
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